
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
__________________________________________________________________
                     COMUNICACION  " A "  3066        I   24/01/00
__________________________________________________________________
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

                        Ref.: LISOL 1 - 283

                              Capitales mínimos  de las  entidades
                              financieras. Actualización del texto
                              ordenado

         Nos dirigimos  a Uds.  para hacerles llegar en anexo, las
hojas  que,   en  reemplazo   de  las   oportunamente   provistas,
corresponde incorporar  en el  texto ordenado  de las normas de la
referencia, con  motivo de  la adecuación  de lo  dispuesto en  el
punto 3.6.2.5.  de la  Sección 3. a las normas difundidas mediante
el punto  1. de  la resolución  dada a conocer por la Comunicación
"A" 3040.

         Saludamos a Uds. muy atentamente.

                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

            Juan Carlos Isi             Alfredo A. Besio
             Subgerente de           Gerente de Normas para
           Régimen Normativo         Entidades  Financieras
        a/c Gerencia  de Normas        Adscripto  al Area
      para  Entidades Financieras    de Economía y Finanzas

ANEXO:  3 hojas.



CAPITALES MINIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS
B.C.R.A.

Sección 3. Capital mínimo por riesgo de crédito.

3.6.2.2. El cobro o devengamiento de conceptos que no constituyan
retribución de un servicio efectivamente prestado o genuino
reintegro de gastos o la suscripción e integración de
acciones en el caso de entidades de naturaleza cooperativa,
cuando se encuentren asociados -directa o indirectamente-
al financiamiento otorgado, se considerará componente del
costo financiero de la operación y, como tal, se sumará a la
tasa a fin de determinar el tramo de la tabla al cual cabe
imputarla.

3.6.2.3. No se computará el impuesto al valor agregado, cualquiera
sea la condición del cliente frente al tributo.

3.6.2.4. En los casos de financiaciones comprendidas en el concepto
“Vrf” respecto de las cuales hayan dejado de devengarse
intereses en razón de la clasificación del deudor, se utilizará
el indicador de riesgo que corresponda en función de la tasa
de interés vigente     -según las condiciones pactadas en los
contratos- al día anterior a aquél en que se produzca el
cambio de clasificación que determine el cese del
devengamiento de intereses.

Dicho criterio implica utilizar:

i) La tasa pactada en origen cuando ella se aplique
durante toda la vigencia de la operación.

ii) La última vigente para el subperíodo corriente a aquella
fecha cuando se trate de operaciones en las que se
prevea repactar la tasa en forma periódica.

iii) La tasa que rija a esa fecha cuando corresponda a
operaciones concertadas a tasa variable por aplicación
de los indicadores de la tasa de interés admitidos con
más el “spread” predeterminado según cláusulas
contractuales.

3.6.2.5. Respecto de cada cliente que registre financiaciones por
distintos conceptos y a diferentes tasas, las operaciones se
separarán según su naturaleza conforme a lo previsto en las
tablas de los puntos 5.1. y 5.2. de la Sección 5., aplicando a
cada operación el indicador de riesgo correspondiente,
según esas tablas.
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CAPITALES MINIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS
B.C.R.A.

Sección 3. Capital mínimo por riesgo de crédito.

Sobre las fianzas, avales y otras responsabilidades
eventuales que le hayan sido otorgados, se aplicará el
mayor indicador de riesgo que se emplee por operaciones
comprendidas en la tabla del punto 5.2. o, de no existir ellas,
en la del punto 5.1.

3.6.2.6. Las responsabilidades eventuales originadas en
operaciones de redescuento o cesión de cartera entre
entidades serán computadas por la cedente dentro de “Vrf”,
asignándoles los indicadores de riesgo que correspondan
según las tasas pactadas con los deudores obligados en la
cartera objeto de esa transferencia.

Tales operaciones serán consideradas por la cesionaria
dentro de “Vrani”.

3.6.2.7. La entidad que haya otorgado su aval respecto de créditos
documentarios vinculados a operaciones de comercio
exterior y otras financiaciones otorgadas por otra entidad
financiera local con imputación a líneas de bancos del
exterior aplicará a la responsabilidad eventual asumida el
indicador de riesgo atribuible a la tasa pactada de la
operación avalada o la mayor que corresponda, conforme a
lo establecido en el punto 3.6.2.5.

3.6.2.8. A las financiaciones otorgadas en el exterior por filiales y
subsidiarias sujetas a consolidación se les aplicará indicador
de riesgo igual a 1 cualquiera sea su tasa.

3.6.2.9. En los casos en que se empleen tasas de descuento, a
efectos de determinar el nivel del indicador de riesgo
aplicable, deberá calcularse la tasa de interés nominal anual
vencida equivalente a la tasa de descuento.

3.7. Aplicación incorrecta de ponderadores e indicadores de riesgo.

Los incumplimientos en materia de requisitos para la aplicación de ponderadores
e indicadores de riesgo, que determinen una menor integración de capital
mínimo respecto de la exigida, estarán sujetos a un cargo calculado a la tasa de
30% nominal anual, sin perjuicio de la vigencia de las demás disposiciones
contenidas en el punto 1.4. de la Sección 1.

Ello en la medida en que el recálculo de la exigencia de capital mínimo aplicando
los ponderadores e indicadores de riesgo exigidos normativamente determine
una deficiencia en su integración.
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN
Sección Punto Párrafo Com. Cap./ Punto Párrafo Observaciones

Anexo
3. 3.6.2.2. “A” 2417 antepe-

núltimo
3. 3.6.2.3. “A” 1992 penúl-

timo
3. 3.6.2.4. “B” 5653
3. 3.6.2.5. “A” 2136 1.1. Según Com. “A”

3040.
3. 3.6.2.6. 1º “A” 2145 antepe-

núltimo
3. 3.6.2.6. último Incorpora aclaración

interpretativa.
3. 3.6.2.7. “A” 2249
3. 3.6.2.8. “A” 2474 3.1.4. 2º Normas de procedi-

miento sobre exigen-
cia e integración de
capitales mínimos
(punto 3.1.4., 2º
párrafo).

3. 3.6.2.9. Incorpora aclaración
interpretativa.

3. 3.7. 1º “A” 2453 1.
3. 3.7. último “A” 2541 antepe-

núltimo
3. 3.8. 1º “A” 2494 5.1.1. 1º

5.1.2.
Según Com. “A”
2653. Modificado por
la Com. “A” 2931.

3. 3.8. 2º “A” 2494 5.1. último Según Com. “A”
2653.

3. 3.8. último “A” 2494 5.3. Incluye aclaración
interpretativa.

4. 1.1. a
1.4.

“A” 2136 I Según Com. “A”
2541, anexo.

4. 1.4.1. “A” 2192 antepe-
núltimo

4. 1.4.2. “A” 2290 1º y 2º
4. 1.5. “A” 2136 I Según Com. “A”

2541, anexo.
4. 2. “A” 2136 I Según Com. “A”

2541, anexo. Modifi-
cado por las Com.
“A” 2793 y 2872.

4. 3.1.1.1.
a
3.1.1.6.

“A” 2136 I Según Com. “A”
2541, anexo.

4. 3.1.1.7. i) e ii) “A” 2136 I Según Com. “A”
2632. Modificado por
la Com. “A” 2939.

4. 3.1.1.7. iii) e iv) “A” 2136 I Según Com. “A”
2541, anexo.

4. 3.1.1.7. v) “A” 2939 1.


